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1I1. .Otras disposiciones

Don Iñigo María de Calonje Uncetaha solicitado la sucesión en
el título de Conde de la Laguna de Chanchacalle. vacante por
fallecimiento de su madre, doña Esperanza Unceta Urigoitia. lo
que se anuncia por el plazo de treinta días contados a partir d¡;- la
publicación de este anuncio, a los efe~tos del artículo 6. 0 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho .al referido titulo.

Madrid, 17 de febrúo de 1986.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánche-z·Pescador.

RESOL UCJON de 17 de ¡ebrero de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se rect{fica la de 21 de enero
de 1986, que anuncia haber sido solicitada por don
Iñigo María de Calonge Unceta, la sucesión en el
título de Conde de la Laguna de ChanchacalJe.

5504 RESOLUClON de J7 dé febrero de 1986. de la
Subsecretaria. por la que se mm'oca a don Ignacio de
Corral y de Zunzunegui l' a don Tomás de Corral V
Mena en el expediente de rehabilitación de titulo de
Vizconde de Oña.

Don Ignacio de Corraly de Zunzunegui y don Tomás de Corral
y Mena han solicitado la rehabilitación en el titulo de Vizconde de
üña, lo que, de conformidad con lo que dispone el número 25 de
la Real Orden de 21 de octubre de 1922. se anuncia por el plazo de
quince días a partir de la publicación de este edicto, a fm de que
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respcctj~

.vos derechos.

Madrid. 17 de febrero de J986.-EI Subsecretario. liborío Hierro
Sánchez Pescador.

5503MINISTERIO DE JUSTICIA
5500 REAL DECRETO 446/1985. de 18 de dIciembre. por

el que se indulta a Gregario Bienvenido Manso.
Martlja.

Visto el expediente de indulto de Gregario Bienvenido Manso
Manija, condenado por la Audiencia Nat'ional, en sentencia de 18
de junio de 1984. como autor de un delito de cohlboración.con
grupo organizado y annado, a la pena de un año de prisión menor,
de un delito de detención ilegal, a la de diez años y un dia de
prisión mayt:;)r; de un delito de utilización ilegítima de vehículo
de motor, ajeno, a la de un año de prisión menor y privación
del permiso de conducir durante el mismo tiempo; de un
aetito de tenencia lJíClta de armas, a la de dos años de prisión
menor, y de un delito de falsificación de~documento de identidad,
a la de dos meses de arresto mayor y multa de 20.000 pesetas, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 18 de
diciembre de 1985,

Vengo en indultar a Gregorio Bienvenido Manso Martija, del
resto <le las penas privativas de libertad pendientes de cumplí·
miento, condicionado a que no vuelva a perpetrar nuevo o nuevos
delitos de idéntica o análoga naturaleza, y caso de cometerlos
deberá cumplir la pena o penas objeto. de este indulto, acreditando
igualmente tener satisfechas las indemniz..aciones fijadas en la
sentencia, o en su caso, la renuncia a ellas por parte de los
perjudicados.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985-:

JUAN CARLOS R.

5505

El MinlSlru de Juslicla.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

5501 RESOLUClON de 17 de febrero de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se com'oca a .don Jaime
González-Adalid Castellanos l' a don Francisco
Romero Ródenas en el expediente de sucesión del
titulo de Marqués de la Roqueta

Don Jaime González-Adalid Castellanos y don Francisco
Romero Ródenas han solicitado la sucesión en el titulo de Marqués
de la Roqueta, lo que, de conformidad con lo que dispone el
·número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
por el plazo de quince días contados a partir de la publicación de
este edic1o, a fm de que puedan alegar los interesados lo que crean
convéOlr a sus respectivos derechos.

Madrid. 17 de febrero de 1986.-ErSuhsecretario,liborio Hierro
Sánchez-Pcscador.

RESOLUClON de l7 de febrero de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia solicitada por don
Enrique Puigmoltó y Garrigues la sucesión en el titulo
de Vizconde de Miranda. ~

Don Enrique Puigmoltó y Garrigues ha solicitado la sucesiótl en
el titulo de Vizconde de Miranda, vacante por fallecimiento de su
padre, don Enrique Puigmoltó y Rodriguez de Valcárcel, en 12 de
octubre de 1985, lo que se anuncia por el plazo de treinta días
contados a partir de la publicación de este edicto. a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derel.:ho
al referido titulo.

Madrid. 17 de febrero de 1986.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sanche~-Pescador.
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RESOLUClON de 17 de febrero de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se tOn roca a don José
."iarciso de Liñán Carrochano r a don Francisco de
Asís González Regueral y de la Roza en el expediente
rje sucesión del título de Conde de Dalia Marina.

Don José Narciso de liñán Carrochano y don Francisco de Asís
González Regueral y de la Roza han solicitado la sucesión en el
titulo de Conde de Doña Marina, vacante por fallecimiento de su
padre, don Narciso de Liñán Larruecea, lo que, de conformidad
con lo que dispone el párrafo 3.° del artículo 6.° del Real Decreto
de 27 de mayo--de 1912, se anuncia por el plazo de quince días
contados a panir de la publicación de este edicto, a fin de que
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respecti
vos derechQs.

Madrid, 17 de febrero de I986.-El SubseCretario, Liborio Hierro
'"ánchez-Pescador.

MINISTERIO
QE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 1986 por la que 5e
fusionan las' Entidades ({Capitalizadora Española.
Sociedad Anónima", corno absorbente (('-578). l'
«Ahorro y Capitalización, Sociedad Anónima» (A-1j,
y «Preyisión Financiera, Sociedad Anónima» (A~16)
como absorbjdas.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes de 13 de abril de 1950 y II de diciembre
de 1952 se inscribieron en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras respectivamente «Ahorro y Capitalización. Sociedad
Anónima>-> y «Previsión Financiera, Sociedad Anónima».
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Dichas Entidades y la Entidad «Capitalizadora Española, Socie
dad Anónima», en las Juntas generales de accionistas celebradas el
1 de octubre de) 984, acordaron su fusión, por lo que «Capitaliza.
dora Española. Sociedad Anónima», absorbería a las citadas en n
y eliminación del Re~istro Especial de Entidades Aseguradoras de
las Entidades absorbidas, así como la liberación de los depósitos
constituidos por las mismas a disposición del excelentísimo señor
Ministro de EconQmia y Hacienda; .

Vistos los preceptos correspondientes de la Ley de 2 de agosto
de 1984. de Ordenación del Seguro Privado y Reglamento para su
desarrollo, de 1 de agosto' de 1985, las actas de inspección
levantadas a las Entidades, así como la escritura olorgada en
Madrid, el 30 de diciembre de 1985, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil, que eleva a públicos los acuerdos definitivos
que ultiman la fusión y disolución sin liquidación de las Entidades
absorbidas, adoptados por las respectivas Juntas generales de
accionistas, celebradas elide mayo de 1985;

Visto, asimismo, el informe favorable de la sección correspon~
diente de ese Centro directivo, y a propuesta de V l.,

Este Mmisterio ha teOldo a bien:

1. Autorizar la fusión de las Entidades ~Capitalizadora Espa.
ilola, Sociedad Anónima», como absorbente, y «Ahorro y Capitali
zación, Sociedad Anónima», y «Previsión Financiera, Sociedad
Anónima», como absorbidas.

2. Declarar extinguidas y eliminadas del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a las Entidades absorbidas «Ahorro y
Capifalización, Sociedad Anónima», y «Previsión Financiera,
Sociedad Anónima».

3. Autorizar al Banco de España, de Madrid, para que proceda
a la liberación de los depósitos de valores constituidos por (<Ahorro
y Capitalización, Sociedad Anónima», y «Previsión Financiera,
Sociedad Anónima».

lA:? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS Buarde a V. 1. muchos años. "
Madnd, 20 de febrero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 30 de enero de 1986. por el que la Asociación
Madrileña de Empresarios Transformadores de Vidrio
al Soplete. formula consulta vinculante. al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de dú.:iembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

V~st,? el escri~o de fecha 30 de enero de 1986, por el que la
Asoetaclon Madnleña de Empresarios Transformadores de Vidrio
~ Sop!e,fe, fór~uJa consulta en relación a la determinación del tipo
unPOSltlVo aplicable a las entregas de ampollas y frasco"! de vidrio
para Laboratorios Farmacéuticos,

Resultando que diversas Entidades integradas en la dtada
A.~iación, se de~1ican a la fabricación de ampollas y frascos de
VidriO q':Ie, postenormente, venden a Laboratorios Farmacéuticos'

ConSiderando que el artículo 56 del Regiame"nto del Impuest~
sobre el Valor Añadido, aprobado por Realnecreto 202811985, de
30 de octubre, e.stablece que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100, sal,,:o lo dispuesto en los artículos siguientes~

ConSiderando q,ue, según preceptúa el artículo 57, número t,
apartado 5. 0

, del mismo Reglamento, se aplicará el tipo impositivo
del 6 por 100 a las entregas de material sanitario, indicando que
~ estos efectos, tendrán esta consideraclón los articulas, aparatos e
Instrumental que por su naturaleza y función se destinen a usos
medicinales;

Considerando Que, en el mismo artículo 57, número 1, aparta
do S.o,. se <;iefine ~omo uso medicinal el que tenga por objeto
preven.lr, diagnostIcar, tratar, aliviar o curar enfermedades o
dolencla~ del hombre o de los animales; .

ConSiderando que, a la vista de lo anteriormente expuesto las
ampolla.s r frascos ~e vidrio, aunque se vendan en Laborato'rios
Farmaceuttcos, no henen la consideración de material sanitario
. ~sta Dirección General considera ajustada' a Derecho ia

slgule,ntc: contestación 3: la consulta formulada por ~ Asociación
Madnlena de Empresanos Transformadores de Vidno al Soplete:

~s entre~s de ampollas y frascos de vidrio efectuadas por los
fab~cantes, meluso las destinadas a Laboratorios Farmacéuticos
n9 tienen la consideración de material sanitario y en consecuencia'
tnbu~nin al tipo impositivo general del 12 por 100, de acuerdo co~
el artIculo 56 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 21 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLVClON de 21 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 31 de enero de 1986. por el que la Confederación
Comarcal de Organizacianes Empresariales de Carta
gena (COECJ formula consulta vinculante al amparo
de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de
27 de diciembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 31 de enero, de 1986, por el que la
Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Car
tagena (COEC) formula consulta en relación a la interpretación de
la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido~

_ Resultando que solicita aclaración respecto a la exención
establecida en el artículo 13, número 1, apartado 9.°. del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que de conformidad con 10 d~spuesto en el
artículo 13, número 1.. apartados 9.° y 10, del Réglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido están exentas del Impuesto las
prestaclones de servicios relativas a la educación de la infancia o
de la juventud y a la enseñ~a en todos los niveles del sistema
educativo prestados por Centros docentes autorizados o reconoci
dos para impartir dichas enseñanzas, asi como por personas o
Entidades que actúen al margen de los Centros docentes o con
independencia de los mismos;

Considerando que, según criterio manifestado por la Dirección
General de Educación General Básica del Ministerio de Educación
y Ciencia, las guarderla"s infantiles, jardines de infancia y demás
establecimientos análogos a los que asisten niño~ de edades
comprendidas entre los cero y seis años de edad tienen el carácter
de Centros educativos;

Considerando que la referida exención afecta a los servicios de
educación, enseñanza'y demás accesorios prestados por los referi
dos Centros o establecimientos a partir de los cero años de edad,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena
(COEC):

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las presta
ciones de servicios relativas a la educación de la infancia, cual·
quiera Que sea la naturaleza de la persona o Entidad que los preste
o la edad de los niños a Que beneficie.

Madrid, 21 de febrero de 1986.-El Director generaL Francisco
Javier Eiroa Villarnovo,

RESOLUCION de 24 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fefOha 31 de enero de 1986.'por el que la Asociación
Empresarial de Prótesis Dental formula consulta vin
culante. al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley.46/1985, de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 31 de enero- de 1986, por el que la
Asociación Empresarial de Prótesis Dental formula consulta vincu
lante en relación a la determinación del tipo impositivo aplicable
a las entregas de aleaciones dentales,. materiales,. aparatos e instru·
mentas destinados a la confección de las prótesis dentales;

Resultando que la citada Asociación representa los intereses
empresariales del colectivo profesional de los Protésicos Dentales~

Resultando que determinadas Empresas suministran 3. los
Protésicos Dentales aleaciones dentales, materiales, aparatos e
instrumentos destinados a la confección de las prótesis dentales:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto. en el
artículo 56 del Reglamento del Impuesto sobre el \:'alor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre. el
Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100;

Considerando que, según preceptUa. el articulo 57, numero 1, 5.°.
del mismo Reglamento, se aplicará el tipo impositivo del 6 por 100
a las entregas de I material sanitario. indicando que a estos efectos
tendrá esta consideración los artículos, aparatos e instrumental que
por su naturaleza y función se destinen a usos medicinales:

Considerando Que en el IJIismo artículo 57, número 1, aparta·
do 5, se define el uso medicinal como aquel que tenga por objeto
prevenir, diagnosticar, tratár, aliviar O curar enfertnedades o
dolencias del hombre o de los animales~

Considerando que a la vista de 10 anteriormente expuesto, tanto
las aleaciones dentaies. como 1011 materiales, aparatos e instrumen·
tos destinados a la confección de las prótesis dentales, no tienen la
consideración de material sanitario,

Esta Dirección' General considera ajustada a derecho 1

siguiente contestación a la consulta fom:lUlada por la Asociacil
Empresarial de Prótesis Dental:


